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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 1 de julio de 2008, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad de los centros docentes 
privados «Sagrado Corazón de Jesús» de Constantina 
(Sevilla).

Examinado el expediente tramitado a instancia de doña 
María de la Concepción del Río Aldariz, representante de la 
Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana, titular de 
los centros docentes privados de educación infantil, de edu-
cación primaria y de educación secundaria «Sagrado Corazón 
de Jesús», domiciliados en Plaza Nuestra Sra. de la Amargura, 
4, de Constantina (Sevilla), y de doña Amparo Fernández-
Bolaños Guzmán y doña María del Carmen Rey Fernández, 
como representantes de la Fundación Educativa Doctrina Cris-
tiana, nuevo titular de los mencionados centros, por el que 
solicitan el cambio de titularidad de los mismos, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General.

Resultando que los centros con código 41001355 tienen 
autorización para impartir educación infantil (segundo ciclo), 
educación primaria y educación secundaria obligatoria. En la 
actualidad, estos centros tienen suscrito concierto educativo 
con esta Consejería de Educación para dichas enseñanzas y 
para una unidad de educación básica especial –apoyo a la in-
tegración–.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad de los referidos centros, a 
favor de la Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana.

Resultando que la Congregación Misioneras de la Doctrina 
Cristiana, mediante escritura pública de cesión de titularidad 
número mil doscientos cincuenta, otorgada ante el notario don 
Rafael Vallejo Zapatero, como sustituto por imposibilidad ac-
cidental de su compañero de residencia don Francisco Javier 
Pérez de Camino Palacios, ambos notarios del Ilustre Colegio 
de Madrid, y fechada en Madrid, a trece de junio de dos mil 
ocho, cede la totalidad de derechos y obligaciones dimanantes 
como titular de los centros docentes privados «Sagrado Cora-
zón de Jesús» a la Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistas: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral; y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «Sagrado Corazón de Jesús», con código 
41001355, de Constantina (Sevilla), que en lo sucesivo la os-
tentará la Fundación Educativa Doctrina Cristiana que, como 
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligacio-

nes y cargas que afectan a los centros, cuya titularidad se le 
reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayu-
das y préstamos que los mismos puedan tener concedidos 
por la Administración Educativa, así como aquellas que les 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración que 
a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Sagrado Corazón de Jesús».
Código del Centro: 41001355.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Plaza Nuestra Sra. de la Amargura, 4. 
Localidad: Constantina.
Municipio: Constantina.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 

Educación infantil: 3 unidades de segundo ciclo.
- Puestos escolares: 75.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Sagrado Corazón de Jesús».
Código del Centro: 41001355.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Plaza Nuestra Sra. de la Amargura, 4.
Localidad: Constantina.
Municipio: Constantina.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas:

Educación primaria: 6 unidades.
- Puestos escolares: 150.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Sagrado Corazón de Jesús».
Código del Centro: 41001355.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Plaza Nuestra Sra. de la Amargura, 4. 
Localidad: Constantina.
Municipio: Constantina.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 

Educación secundaria obligatoria: 4 unidades.
- Puestos escolares: 120.

Segundo. La sucesión de la titularidad se producirá con 
efectos del 1 de septiembre de 2008, tal como consta en la 
escritura de cesión.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen de 
funcionamiento de los centros.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
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de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ 
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 406/2008, de 8 de julio, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Históri-
co Andaluz del Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Zona Arqueológica, denominado Conjunto Dolméni-
co del Labradillo, en Beas (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, publicada en BOJA núm. 248, de 19 de diciem-
bre de 2007, establece en su artículo 9, apartado séptimo, los 
órganos competentes para resolver los procedimientos de ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. El conjunto dolménico del Labradillo se caracteriza por 
ser una de las necrópolis con más potencial arqueológico de la 
provincia de Huelva de cara a la investigación y difusión, en di-
recta relación con otras áreas funerarias como el conjunto me-
galítico de Los Gabrieles, en Valverde del Camino, y el dolmen 
de Soto, en Trigueros. Las primeras estructuras se localizaron 
en el siglo XIX, documentándose en principio la tipología de 
tumbas de galería que se circunscriben al período Calcolítico.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución 

de 16 de diciembre de 1987 (publicada en el BOJA número 
3, de 15 de enero de 1988) incoó expediente de declaración 
de Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueo-
lógica, a favor del Conjunto Dolménico del Labradillo, en 
Beas (Huelva), siguiendo la tramitación establecida en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Huelva, en sesión del día 1 
de junio de 2007, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 
9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA 
núm. 137, 12 de julio de 2007), concediéndose Trámite de Au-
diencia al Ayuntamiento de Beas y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, de conformidad 
con la disposición transitoria primera de la Ley 14/2007 y se-
gún lo dispuesto en su artículo 27.1, así como con lo prevenido 
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, procede inscribir en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz el Bien de Interés Cultu-
ral, con la categoría de Zona Arqueológica.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del citado 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, procede el asiento de este inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, procede el asiento gratuito de 
la declaración en el Registro de la Propiedad correspondiente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 9.7.a) de la citada Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de 
la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 8 de julio de 2008,

A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía el Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Zona Arqueológica, denominado Conjunto Dolmé-
nico del Labradillo, en Beas (Huelva), cuya descripción y deli-
mitación figuran en el Anexo al presente Decreto. 

Segundo. Instar el asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados así 
como en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración Ge-
neral del Estado para su constancia en el Registro correspon-
diente.

Cuarto. Ordenar que el presente Decreto se publique en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 


